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Conflant'mplit 15, de May9, ,

l, 4. de cfte mes fue el Gran Señor á fu Kiesk da 
la M arina, donde el Capitán Pacha, y  los Co­
mandantes de la Flota tubieron el honor de 
ferie prefentados. Defpidieronfe defpucs da 
fu Alteza, que hizo reveftir al Almirante con 
una Ropa forrada de Zibelinas, y mandó dif- 
tríbuir Caftanes á los demás Oficíales. V io  

—  defpues el Gran Señor desfilar fu Flota , que
fue a  ancorar á la rada de Be:ijck{acbe , de donde fe hizo á la vela 
el 10. p .1 h U r  Blanco. Efta Efquadra no confiftcfino en 4. Na­
vios de Linea, y  5. Galeras. El Embajador ieF ra ncia  ha hecho no­
ticiar , por medio de fu Secretario, la muerte de Madama la Delfi- 
na á los Miniftros de las Potencias Extrangeras 5 cftos, por medio 
de fus Sseretarios, le han cumn»im'-.mado fobre efte fuceffo.
• El 9 ., dia del Bayram , ó  Sacrificio , defpues de haber recibido 
fu Alteza , magníficamente vertido , los homenages de todos los 
Oficiales Generales de los diverfos Cuerpos del Im perio, fue á las 4, 
de la mañana , acompañado de todos ellos, ii la Mezquita de Sul­
tán Ahm et, á fin de hacer Ja Oración «le la mañana.

La femana paíTada llegó á efta Capi:-!-nn Embajador del Em­
perador de Marruecos 5 pero fe ignora te da .ña el objeto de fu Co- 
mifsion , fin embargo de que los más de los dias tiene Confeten- 
CÍ.1S con el Gran Vífir , y  demás Miniftros de la Vuerta. Ghul 
Ahmet Ogiou Ali Pacha palTa del Gobierno de M epo  al de Kars. 
Krim Gueray > antes Kan de Jos Tañaros , que fue defteirado a 

üiífláas, ha confeguido, por medio del Kan aftual, fu hermano, de
I» »r
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ir a la Cafa <!c Campo , qüe tiene en R om lia  ; y la Tuerta ha fleta­
do un Bagel Francés, para ir i  Rbodas á bufear a cfte Pi incipe , y 
tranfportarló á Calli^oU , ó á Rodojlo.

La noche del i i . a l  12 . fe prendió el fuego en Cafa del re/ier- 
dar añual, y  la redujo á cenizas. No hubo tiempo fino para li­
bertar á ¿fte M iniñro, que hacia muchos dias eftaba eirfeitno. l,as 
llamas han confumido todos fus cfc¿los.

Tv;er 25. de Mayo.

El  i?, dé eñe m es, día Señalado para la partida de ía Empera­
triz, y  Fiefta de la bendición de las M gu as, fegun el Rito de la 

Iglefia Griega, fu Mag. Imperial fue á pie a la iglefia Cathedral, y  
alli la recibió el Arzobifpo. Defpues de Jos.Oficios, falió de la 
Iglefia Ja Procefsion , y  marchó al Jordán acia el Wolga. El Arzo­
bifpo figuió á fu M ag., que concluida la ceremonia , bolvió á la 
Iglefia , y  de aqui pafsó ai Palacio ArchiepifeopaJ. Antes de co­
mer > dio prendas de favor: gratificó con una Caja de o ro , rica­
mente guarnecida , al Conde de Fermor > á quien encomendó el 
cuydado de reedificar eña Ciudad j, dio orden al Vayvoda de la 
Provincia de foliar muchos Prefos 5 hizo diíhibuir limofnas á los 
Pobres, a las Viudas, a los Huérfanos 5 y  feñaló 50. mil Rublos 
para reedificar la Ciudad de Torfehoe^, que quedó reducida á ceni­
zas e l año paflado. A medio día comió en publico en una-mefa de 
35. Cubiertos , y  concluida la comida, tomo el camino del gran 
Palacio á las orillas del Woéga, para embarcarfe. El ruido de lo r , 
piezas del Cañón de Jas Murallas fe junto a las continuas aclama­
ciones de una multitud extraordinaria dePerfonas de todofexo, 
edad , y  condicior>. A l poner el pie fu Mag. en una fobervia Ga­
lera , é inmediatamente , que fe dio Ja feñaJ de levantar ei Anco­
ra , la Artillería de eña Galera refpondió al Cañón de la Ciudad. 
Se coET^onia la Efcolta de tres Galeras más, dos Yachts hechos 
d e propofito, de orden de los Condes Gregoriwitz Orlotv, y  Gre- 
goriwitz Tletnkhew , como también de otros Barcos pequeños, 
para tranfporrar los Oficiales de la Corte , losDeftacamcnios de 
Guardias > y  las Provifiones de boca. Se prefurae , que mediante 
la rapidez del Waiga, el tranfito por agua a Cafan, que diña 1 100. 
Werftes, fe hará en i y. dias, á menos, que fu Mag. Imperial n» 
íé  detenga en las Ciudades de Kafchin, V g litfeh ,  Jaroflaw  , Kojiro-- 
■ tm, y Wíwigmí,  donde fe hacen grandes preparativos para fu rew 
cepcíon.

l̂ íejtÁ
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ytend I O. de Junio,

La  Emperatriz Reyna va convaleciendo felizmente de fus V i­
ruelas. El Domingo próximo fe cantará en la Metropolitana 

de efta Ciudad , y  dcfpues en todas las Iglefias Parroquiales de los 
Paifes Hereditarios, un fojemne Te Deum en acción de gracias del 
reftablecimiento de fu Mag.4 mperial, y  Real.

El Miércoles paíTado fe celebraron folemnes Vifpcras en la 
Iglefia de los ÍAguftinos por el defeanfo del Alma de la difunta Em<- 
peratriz Jofepha. Los p ríncipales Gefes de Palacio, los Miniftros, 
y  los Confejeros de Eftado , y  también los Camareros, y  otras 
muchas Perfonas diftinguidas de la Corte , y  déla Ciudad , afsif- 
rieron i  ellas, y  á las Honras, que fe celebraron los días figuientcsi

P R«(W 7. de Junio. - •
Or aqui corren ímpreíTos el Dífeurfo, y  Autos íiguientes.

D i f c a r f a ,  A c u e r d o s , y  A u t o  d e l  V a r la m e n to  d e  N o r f jta n d ijf  
con cern ien tes a  lo s  h a jla  a q u i lla m a d o s  J e f u i t a s .

D e  los días 14. y  i y. d e  M a y a  de  1767- 

'D e n u n c ia c ió n  co n cern ien te  h  lo s  ^ c ín it a s ^ y o r  M o n J íe u r  V i^ o’i/i 

' En el di(t 14. de Maye de 17 6 7 , - '

S e íí  o RE s:

Abéis echado bien de ver, quando examinafteis el J n jlim o , y  
las Conftituciones de lo s je fu iia s , que eñaCompania no podía exff- 

tir en un íjiadoy  fin amenazarle los mayores males, y  aun haña¿f 
mífma deftruccion.

La D oílrijM , y  Moral y que enfeúaban diferentes Autores de efta 
Compaaia, os parecieron execrables 5 pero no habíais podido perfua* 
diros a que formaffen ellas'de cal modo el alma de toda la Cdmpa^ 
S ia , que los Jefuitas la abrazaíTen, y  eftubieíTeñ precifados á feguir- 
las en la pra¿tica.

Habíais creído, que los horrores, que fe veian en los Librot 
compueftos por algunos Miembros de ella Compama, eran unos cx«- 
tr^vios del ingenio de fus Autores'. Que como otros Bferitores de eí» 
ta rnilma Orden habían dád'o crifenanza enteramente contraria -S- 
Aquella, y  excelentes a o  podíais€©n jafticia mirar í t o d u  h

panid^

H
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paiiia, como culpada en la, DoBrina , y  M nrd  de algunos, que con- 
llderabais incapa? de feguirfe en la prañica: Por otra parte, todo 
os perfuadia á que no fe podía hallar nada en las Obras de un Jefu i-  
ta  > que no fueíTe con la aprobación de los que conftituyen la Com­
pañía i  y  que en fuftancia ella no adopta opinión alguna excluuva- 
mente. cji.e ella efta difpuetta á obrar en conformidad de las mas 
atroces, quando cree, que fu utilidad lo.pide, y  que las circunf- 
lanciasfon favorables.

No es de admirar > que unas Almas como-las vueltras, no na- 
yan reconocido defde luego , lo que no podían cafi creer fuelTe, 
pofsible j hoy debe ya caer el velo , que os encubría la vifta : El 
Rey de Efpana aíTegura al w iv e r fo , que la condufta de los Jefuitas 
en fus Efiados, era tan criminal, como la D oílrin a , y  la Moral de
fus más peligrofas Obras. -r» n.- •

El Varlamento d eT a ris  , movido de tan relevante Teltimonio, 
Beaba de tomar providencias conformes á ¿i. Reconozcarnos, pues, 
Sfñores, que las precauciones.,' que nos habían parecido (uncientes 
para la fegutidad de la T eto n a  Sagrada, de nucltro Monarca , y la 
tranquilidad del E jiado, no fon baftantes para pnfeguir elfos im­
portantes fines: y  como.no puede haberlos-, ni más urgentes , n 
mas grandes, ocupemos nueftra atención en confcguulos can ia
aaividad , que rxigen nueftras mayores obligaciones.

La providencia , que acaba.de á ir  e\ Tariame>.io de Taris, es un 
ciem plo, que le acarrea mucha gloria j.p eio  no lograría fer tan 
mil como debe ferio , fi no fucífe imuad,o.

Aquel Tarlam ntú  no ha.podido mandar mas, que en fu Terri- 
torioVeftendamos, pues., al.nueftro lo que ha difpucño para el 
fuvo Afpirémos á que en todosjos 'Parlameatos de Francia fe pro­
vean los mifmos M atos, y  fupliquémos al R ey, que obre por si-cn 
Jugar.de aquellos , qyc fe mantengan cpdavia en la.ceguedad, y la

Por" o.que á Nofótros toca , SeÜores , pidiendo una Ley General 
para todos fus Eftados, no dudemos de ofrecernos, tamo quanto es 
pofsible por U , z  t i  riefgo, que hay en acometer a efta C-ompama. 
No temamos hallar opuefta la voluntad del Rrj a lo que ^m os a 
hacer 5 la publicación de lo fucedido en E fp ttu  ha fido vifiblemen- 
te favorecida , á pefar de los esfuerzos empleados por los Mtmgos 
de efta Compañía, y  aun de fus Miembros, para impedirla.

m i K M  efta infeftada, de ellos; la cxUacwn en apariencia de l«
Com-'
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CompnSla en el K iyno , no iia producido mas, qiíe la reforma de fu 
Ropa , demos fin á Ja Obra : libertemos, quanto depende de nofo- 
tros, al Reyno de ellos crueles Enemigos: que nueftro Monarca , no 
tenga que temer, ni recelar más, que fe hallen Monfiruos enere fus 
Subditos: que la P a z , la Jufticia, y  el Patriolifmo buelvan á rey- 
nar entre nofotros: Eño e s , Señor4s, fobre lo que yo os fuplico 
que deliberas.

Se ACORDO, que la relación fea comunicada á las Gentes del Rey, 
y  k los Comiffarios nombrados para examinarla.

t>el ip .

El T ribvnal, juntas todas las Salas, deliberando fobre la 
lacion hecha por vno  de los Señores, e| 14. de eftc mes:

_Y confiderando = 3 , 1 .  Que los fuceíTos horrendos confirman 
los juftos recelos, que el Tribunal habia concebido, quando por fu 
Jíu to  de 12. de Febrero de 1762., declaró nulo el Injiituio de Com­
pañía de los hafta aquí llamados Jefuiras, y  prohibió á todo gene­
ro de Perfonas vivir bajo las reglas del dicho Infiituto: 2. ^ e  pue­
den refultar las confequencias más funeftas de la tolerancia , que 
encierra el EdiSío del mes de Noviembre de *7^4.5'. que efte Ediho^ 
authorizando á los Miembros de la llamada antes de ahora Compa* 
nía , para vivir como particulares en el Reyno, fin que hubieffen re­
nunciado á un Gobierno juftamente reprobado , deja imperfeta la 
extinción de la dicha Compañía, y  que lejos de libertar de los rief- 
go s, que fe habían querido evitar por fu dilToIucion, hace por el 
contrario mas pernicíofa la exiftencia fecreta, y  demafiado cierta, 
de ios dichos hafta aqüi llamados Jefuitas en Francia: 3. Que el Tri­
bunal no fe movió en 17 Í4. á regiltrar efte E diéio, más que por un 
efefto de fu fumifsion á la voluntad del Señor Rey, y  en confequen- 
cia de fu Clemencia 5 pero que los males terribles, que los Individuos 
de la dicha Compañía han ocafionado en Efpaña, las fediciones no­
torias , que ellos han caufado en aquel T a is , recuerdan vivamente 
los horribles atentados, á que los mifmos fe atrevieron en T ortu- 
gal algunos años há, y  de otros horrorofos fuceíTos, todavía más 
iaftimofos para Franciai cuya lamentable memoria no fe podrá nun­
ca borrar: 4. Que un M onarca, que defciende dcl mifmo tronco, 
que el Señor Rey, lleno de prudencia, y  de bondad, acaba de de­
clarar íolcmnementc, que no podía conferv ar en fus ¿fiados, a los

^  J que
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que viven bajo del tnjiieuto de la dicha Com pstlia, fm faltar a la obli- 
oacion de mantener en la debida fubordinacion > P a z , y  Jufliaaoá 
Tus Subditos j que le ha determinado por motivos urgentes, graves» 
V de la mayor importancia, á ufar del Soberano Poder,.que el Todt- 
\ o d m [ o  ha pueíto en fus manos para eñrañarlos perpetuamente de 
fus Domiwos Tapar tanda de ellos a todos Igs.quc fe hallan unidos:a 
efta Compiinia con unos lazos capaces de fubftrahetles á la fidelidad, 
aue todos los Subditos, fin excepción, deben a fu R ty , y  de hacer 
baftardear en ellos el amor tierno, é inviolable , que qualquiet 
hombre de bien debe confervar hafta la muerte á fu Soberano , y  a 
¿1 T a tria : Que elle Monarca ha llegado á declarar, que folo movi­
do de fu a m e n c ia , fe ha contentado con arrojarlos de fus íjiados: 
te Que en e fe a o , fe ha vifto en todos tiempos, que efta Campañia 
ambíciofa: fe ha valido de todo lo  más reípetable, y  Sagrado, qi» 
tiene la R eligión, para feducir á los Pueblos: Que por vn a  Moral, 
tan faifa , como impía , ha tenido maña fiempre para fabricarl.c 
hJS medios, con que combatir á todos los Ejlados de la Iglefia , y a 
la ^Htbaridíiá Real, haíU en fus mifmos Fundamentos: que nunca ha 
refpcrado, ninguna cofa, por Sagrada que fea, quando fe ha opue^ 
to a íu pafsion defenfirenada de dominar en todas partes i qu® 
ha hecho en todos tien tos esfuerzos increíbles, para traftornar lo 
que embarazaba fus defignios, llegando hafta no. refpeiar el ü i h  
impreífo por la mano de Otos, fobre la augufta Cabera de los Reyeit 
g  Que la conduéla i e  los antes de ahora Je/uiws en Francia , manir 
fi'-S"demallado, que nada es capaz de hacerlos dejar fu inJÜtuto, y  
aquellas máximas perniciofas fobre que cftá fundado, y  de las qu^ 
les autboriza la praaica : Que para convencetfc de efta verdad, 
baña acordarfe de la obñinacion con que fe han negado á preftar 
c l^ u ra m e a so , que fe les había npandado hacer por l o s d d  
T a r la m m o í las exprefsioncs capciofas, é ilufotias,que fe hallan en 
las declaraciones tomadas á algunos de ellos, de que rem ita, que 
fo habiaa lifongeado poder , á favor de algunos términos ambir 
euos, 6 de unüsreprehenfibics fubterfugios, confervarfe el apete­
cido placer de vivir en fu paírw, logrando al mifmo tiempo marv 
tenerfe dentro de un Cuerpo temible . por mas que le miremos ar­
ruinado , y cal, que la experiencia ha hecho ver, que podía reria- 
cer de.fas proprias cenizas; y  finalmente, el facrificio,;quc mci& 
ron renunciando i  fu T a tr ia , por no conformarfe á las difpoficiq- 
nes dei M jko da j..dc -Már í̂tdc 17^3-, por.ei qual d  Tnbuaal había

tO.-i
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tomad'o las medidas mas eKa¿);as pára evitar ^odo genero de equi­
voco , y para aíleguraife de que no qucdaiTen en Frascw fino los 
buenos, y  Fieles Hubdim del Rey: 7. Que no fe echa de ver en na­
da , que los halia aqm llamados Jefuitasy bajo de qualquíer tragt, 
y  en qualquíer forma, que ellos exiftan en el Reyno, hayan renun­
ciado a la correlpondencia, que les efiá prohibida con el General, 
y  la d ich a  Compañía, y  con fus Superiores: Que las turbaciones inte­
riores con que efta agitada la Iglefta todavía, y  las defgracias, que afti“  
gen en particular d una de las Trovincias ¿el Reyno , dan mucho funda­
mento para penfar, que aunque la dicha antes de ahora Compañía 
fe halle extinguida en apariencia , exilie en realidad, y  que fus In­
dividuos , ó  ^ffociados con Carca de Hermandad , no han renunciado k-  
aquella unidad de fiftemas, de principios, y  de condufta, que 1» 
hacen tan peligrofa defde fu ê »ri>/e£i>w!e«f(i j que fe deben temer, 
liempre las confequencias de aquella influencia, que fu forma de 
Gobierno da á el Gefe fobre todos los M im b r a s , y  de la obediencia 
ciega, que ellos creen deberle: Que últimamente es impofsible cf- 
perar en los.Ejiados en que ella cxifta, fea publica, ofccrctamcn- 
te , una tranquilidad sólida ,  ni feguridad alguna de fa dq
los Reyes.

El'picHo'TftiBvNAi. ha acordado , qué te hagá nna muy 
milde reprefentacion al Señor R e y , fuplicsndole to.me en confide- 
ración los puntos contenidos en el prefente 'M uerdo , y  rcraedie> 
por los medios, que le fugerira fu alca prudencia, lós inconwéníentc$ 
terribles, que refultan de la refidencia en Francia de los Individuos de 
la dicha hafia aqui llamada Compnnia, los quales han conílantemen- 
te rebufado preftar un Juramentoj que abrazaba las obligaciones de 
fer tnvialablemente Fieles al Rey, y  Ja de renunciar á una forma de Go­
bierno deteñabie, que tiene por objeto favorecerlas más grandes 
maldades, dejando toda correfpondencia con el General de la d i­
cha Compañía, y  fus Superiores: Se fuplicará muy humildemente al 
dicho Señ<á‘ Rey , que haga ufo de la Totejiad Soberana ,. que Dios le 
ha confiado, para extirpar del Seno del Ejiado qnos Enemigos de la 
Religión , y  de la .AUthoridai Red , tanto niás peligrofos que antes  ̂
por hallarfe confundidos hoy con'los Fieles Subiiioí de'Sv M aces* 
TAD s fm que les baya quedado feñai alguna exterior, por la qu»i 
fe les pueda conocer j dejando el dicho Varlamento, coo la  confian- : 
¿a más tefpctofa a la bondad, y hmnamdad d d  Seóor Rey-, el djf- 
poher los medios, que tohteie. ábieo para traofpoitailos fuera de

* 4  fuí
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fus DomUioi^ y  provehcr á fu Subfijlencia", y  el prohibir a todos fus' 
Subditos j que reciban qualcfquicra efpecic de Cartas de Hermandad, ó  
de Ujfociacion, fean del General de la dicha Compañía, 6 de qualquie- 
ra otro en fu nombre , bajo las penas más graves; y  de mandar á 
aquellos, que aítualmente las tengan, que las entreguen á los J«e- 
c.ej Reales de los parages de fus Dom icilios, y  que hagan exprelTa 
declaración, renunciando, á toda comunicación etm la dicha Compa­
ñía, y  cop qualquiera de fus I«¿ívííí«os ; todo bajo las roifmas penas.

Suplicandofe también muy humildemcnw al dicho Señor Rey, 
que aparte de junto á fu Terfona, y  á la de los Trincipes de (\i Familia, 
y  de la Cafa Real, á todos aquellos, que hayan tenido , ó  tubieren 
axirt a\gu m  ^jfociacion, b  Hermandad publica , o  fecreta con la dicha- 
Compañía i  últimamente, que interponga, en calidad de Hi/o Pnmo» 
genito, y  de TroteSior de la Iglefia, fus Oficios con el Tapa , juntan­
do también fus inftancias, fi lo juzgalTe á propofito, con las de los 
Trincipes Catbolicos, á efefto de coníeguir la extinción total de una 
Compañía perniciofa k la  Chrifiiandad , y  particularmente formidable: 
á-los Soberanos, y  á la tranquilidad de todos los Ejlados,

■ Sea.el prefente Mufrdo-eTo>iadQ al dicha Señor Rey.

’A V T O .D E ' L A  c o r t e  D E L  P A R L A M E N T O  D E  R V A N ,
dado por todas las Salas juntas.

Q ue mandil fe  haga información por c/ Procuradbr General del Rey , y
■ por fu s S u b ñ ítu io s  en./os BayÜos, y Cabezas de Partido del Ter- 
• ritorio , del Nombre , de la Patria', y de-la Reíidencia de los antes-

de ahora de la Compañía de ]efus 5 y  afsimifmo de las funciones Eclc- 
fi.ifticas, particulares, b-publieas, en que -fe hayan podido mexclar , &c.<. 

. como también de la correfpondencia , qtte hayan podido tener con el 
General , ó Superiores de la dicha antes de ahora Compañía de ]c- 
fus , y  generalmente de la falta de obfervancia de las condiciones. 
impuefias por el Auto del Parlamento de 27. de Marzo de i/ ó f .

Del dia. ly .  de Mayo de 17^7*

V Ifta la .Teticion Fifcal hecha al T-arlamento , juntas todas las Sa­
las , p o r  tÍTrocurador General del Rey , en virtud de la rcmif- 

fion, qiie 15 había hecho el Tribunal, por Mcuerdo de todas las Sa- 
ias., del Jueves 14.. de efte M es, de la Denunciación hecha al Trijounal 
contra los' ladipiduQS de ia que antes de ahora fe ílamó Cm pañia de
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Tres objetos principales fe exponto en e lla , con aquella fuer­

za , que da el zclo por la V a tria , y  el am or, y  fidelidad a la ba- 
grada VerfonA dcl Rey A m a d o .  Un InJiitHto peligrofo por fus ConJÜ- 
m iañes I una D o£Írm  perniciofa por fu M oral; un Cuerpo compuel- 
to  de Miembros efclavizados, por fus V otos, a un Gefe , defpoti- 
co , más que/«oerior templado de una Orden ReUpofa, fon delatados 
al T r i b t n a l  , como aniquilados en la apariencia , confervados en 
la realidad, y que producen fin celTar las mifmas turbaciones, que 
dieion motivo á que comalTcn conocimiento de ellos todos los
Tarlamenios, ■ r  u  r

Elfos acontecimientos, que asombraron al Univerfo , han ii- 
do atiibuidos a los principios de independencia, y  á las Do¿Írinas el- 
candalofas de los Individuos de efle Cuerpo, yá fecnbradas en fus Li­
bros, ya enfenadas en las EfcueUsy que íes hablan fido confiadas.

Eftc 'Parlamento fue cl primero, que fe opufo defde el ano 17?í- 
á fus máximas, en un Tefts publica, defendida en el Colegio de elta 
Ciudad , cuyas propoficiones fueron declaradas falsas , contra­
rias , Y CONTRAVENTORIAS A LA DECLARACION DEL ClSRO de FRAN­
CIA DEL 19. DE M arzo de 1682. El culpado fue defterrado 5 el 
Reftor apercibido de que velafle con más exaftitud fobre que no 
fe enfeñalfe Doíirina ninguna contraria á las Libertades de Ja 
Calicana, ni á los quatro jirtienlos de la DesUration del Clero , fobre 
la Potefiad Ecleftaflica.

No obftantc efte ejemplo notable de la vigilancia del Parla- 
mentó , en todo lo que intereíTa al derecho de los Cm rpos, y  al or­
den publico , vimos enfeñar en 1759- mifmo Colegio: ,jQue el 
, ,delito favorecido con un feliz fucefib, deja de fer delito; y que 
„afsi algunas veces fe ha llegado a merecer por él, cl nombre de 
„ííe rje ; Q je  el Mundo llama cl dia de hoy Ladrón, al que un fucef- 
„ fo  dicholo hará mañana comparar con M lcxandra; de modo, que 
,,la fuerte hace á los delini¡uences Reos, ó los abfuelvc , y  que la 
y,recompenfa, ó  cajiigo de los delitos, depende de la buena , ó  mala 
ijinaña , que fe da el que Jos comete.

Ellas nuevas máximas fueron también proferitas, como P e r n i ­c i o s a s  ,  S e d i c i o s a s ,  D e t e s t a b l e s ,  y  C a p a c e s  d e  i n d v c i r  a  l o s  m a ­y o r e s  DELITOS, y condenadas como tales a fer quemadas por ma­
no dt.1 f'erdugo.

Por aquel mifmo tiempo falió á luz una Mpologsa de la Theolo- 
gia Moral de Buíembaum, y  la C roix, Jefuitas, en lusnorprecio de lo*

)» j  ‘ Jíutoi
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i ? 4* á e  lo s  T>arUm*:ntos ,  q u e  h a b ía n  p r o fc r ic o  e fta  OÍ»m .  E p a  l o  
£ü3 c a m b ia n  p o r  e íte  Tribuml ,  d e c la ja n d o fe  c o n te n e r  P o c t m n a  CONTRARIA A J.AS L e YBS D i VINAS ,  JT H y MANAS , MAX.yApAMENTE IMA- G IN A D -í', Y CAPAZ DE EXCITAR A LOS ESPIRITYS DEBILES A LAS MAS ATROCES MALDADES. C o f t a n d o  d c  c f t c  m o d o  lo s  r e n u e v o s , q u e  re­to ñ a b a n  d e  u n a  m a la  r a íz , p a r e c ía , q u e  a n u n c ia b a  in c e íla n te m e n ,-  t e  e l Tribunal la  r u in a  t o t a !  d e l  t r o n c o  ,  y  <le la s  ra m a s ^  q u e  c u ­b r ía n  e n to n c e s  u n a  p o r c ió n  c o n fid e r a b le  d e l  Mundo Chrijiiano.

Vortugal le dió el primer golpe de un modo notable , mari­
dando fo pena de muerte, el día 5. de Septiembre de 17 5?* • »Qyc 
„ta  Compañía , y  todos fus individuos fueffen echados realmente de 
^aquellos Dominios , de m odo, que no pudíelTen bolver jamas  ̂
«ellos, en atención a que la corrupción, de que fe hallaban inhcio- 
«nados, eftaba apoderada del mifmo Cuerpo, y  Gobierno, declaran- 
ijdo á los Sapenores de ella pervertidos, y  reos de los atentados 
«cometidos contra la TerfonaSagrada del Rey, fus Rey»os, y  Subditos,

Refonó la fama de eftc fucelfo por toda Francia ; todos Jijaron 
los ojos para poder deCcubrir la caufa > y los motivos. Algidos 
hechos desfigurados, no roercciejon fijar la atención de otras Per- 
fonas , que de la gente crédula : Los MagijÍTaios recurrieron a la 
Fuente: examinaron las Conjlituciones de efta Compañía, y  delcubn^ 
fon en ellas el origen de aquellas peiigrofas máximas, que ternc- 
ianies al fuego, quando cubierto de ceniza deja efeapar a veces tus 
c-hifpas, citaban fiempre prontas para caufar un incendio univer- 
f a l , fi los intereíTes del Cuerpo , y  las ordenes de fu General l o  exir

^ El .Rey-mandó a efta Compañía el 2. de Mgoflo de 1 7 ^ s . «cntre- 
,,gar un Ejemplar auihorizado de las Confiituciones , en la Secreu rif 
-,de fu Confejo. El Tarlamento de Taris admitió el día 6 . del milmp 
mes el Rccutfo de retención introducido por el Trocurador General 
de la B/1ÍíiRbgimini, y  de.todos ios demás íni?r«wcMíw co^cernienr 
tes á ia .dicha Compañia.y,, y  antes de pronunciar fobre efte Recurr 
„ fo  de retención , decretó provifioiialmente, y  prpmbio a todos 
«los Subditos del Rey entrar en la dicha Compañía , yá a titulo de 
nT robacion , b  Noviciado, yá por el a£to de hacer los Votos folem- 
„n cs, ó no folemnesi- prohibiendo á los Sacerdotes^ y  Ejiudiantv 
«de la dicha Compañía continuar en dar qualefquiera lecciones, pu- 
■ «blicasó particulares, de Tbeologia, Filofpjia , Ó Humanidad en tus 
„  Efeadas, y Seminarios, fo pena de ocupación de las lemporalv 
«dades,
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E ste T riítnal, por fu parte, examino las Conjiitm onesi y  def- 

pues de haberlas vifto con ojos penetrantes, y  con aquella confi- 
deracion reñexíva , que efeudriña lo intimo del corazón , y  fabe 
defcubrirle lo que encierra en fus mas efeondidos fenos fu artificio- 
fa malicia: convencido el Tribimat de lo mucho > que importaba 
deftrozar una obra tan contraria a las Leyes, a las Máximas del K ey "  
B9 , y  a la feguridad de la Corona de los Reyes , condeno, el i z .  de Fc- 
brero de 1 7 6 1 . , efias rnifmas Conftituciones d Jer laceradas, y '
das, admitió el Recurfo de retención introducido por el Procurador Gene­
ral del Rey, de las Conftituciones, y  el Inftituto , áei V oto  , y Ju­
ramento hecho por los Sacerdotes, y Eftudiantes de la dkha Compa­
ñía , de fomecerfe d las dichas Reglas, confo'mandofe con ellas 5 declarando 
tenia lugar la retención: inhibietido , y prohibiendo a todos los Subditos 
del Rey vivir en común , bajo las dichas Reglas, mamener correfpoadenctt 
eon el General, y  áemir Superiores: mandándoles, -a demas de e jio , def- 
oeupalfen fas Cafas , y  fe  retiraffen ¿ el parage , que mejor les pareciejfe, 
para vivir en él bajo la aathoridad de los Ordinarios, fo  pena de fer- caf< ■ 
tigados extraordinariamente.

Cree fer de fu obligación el Procurador General, hacer prefente 
a el Tribunal, todo lo que ha ocurrido de confideracion, en efte 
a0*unto , hafta el prefente.

Efta Sentencia alfombró á los Gefes de la con^añia j ellos recur­
rieron á la bondad del mifrao Rey , quien por un E ii^ a  del mcsd« 

de 17Í2 ., mandó revocarla. El , muy perfuadida
por el contrario de la necefsidad de la deftruccion de efte Cuerpo^ 
hizo las más eficaces, y  refpctofas reprcfentaciones fobre efte af- 
funto , haciendo prefente al R e y : Que no había motivos, ni conftiera- 
ciones y que puiiejfen fer favorables d una Compañía , en que fe  enfenoba 
por principios, y  fe  él homicidio de todas efpecies, y e l  afjefsinata
de los Reyes > que no fe  avergons^aba de aclamar por Santos d ¡os Auto­
res , é Inftígadores de ellos. Que j i  fu M ag., dijiraido por efeSo de fio 
bondad del cuidado de fu  feguridad Terfonal, podia perder de vifia efie ob­
jeto principal, eflaba obligado ¡u Parlamento d hacerle prefente , que sv,PRECIOSA VIDA NO ERA MENOS DE SVS PvBBtOS , qVB SV ÍA  MISMA. Etl
vjrtud de lo qual, mandó fu  M a g ., por Decreto de z ? .  del mifmo 
m es , que fe cumplicfe lo mandado en eí:Muto de 12» de Febrero.

. Con efefto fe procedió á fu ejecución en el difeurfo de los me- 
fes de.i/it/ri, y Mayo j y  por M ufo-de 15. d e  ju n io  fe mandó el nem *  
pltiT^f /« JeCuitas del:Coiegjo¡.ie'edia.CháduL. C o a  todo efto:, elT ribu^

^ ó nal

Ayuntamiento de Madrid
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nal creyó proprio de fu |ufticia tencf confideracion del eflado Jaf- 
ámofo á que quedaban reducidos aquellos, que por haber paira­
do los 33. años, fe hallaban excluidos de pedir fu Vatrimonio , en 
conformidad de la regla eftablecida por la Declaración de 1715:.

Por una parte > fi los flo ta s, que tenían hechos les hacían in­
capaces para efta pretenfion : por la otra , declarandofe nulos, fe 
les reftituia á fus Familias, embarazando el efeño de todos los 
Contratos, que fe habían- celebrado en fec de cfta Declaración.

El Tribunal, por .Auto de i i .  de Junio de 17Ó2. mandb , (pue fe  dief- 
fe-providencia ,  fin dilación , d el jenalamiento- de las Tenftones, y fítuados^ 
que les fueffea neceffarios: bajo la condición de preflar juramento d e  s e rINVIOLABLEMENTE FIELES AL R e Y DÉ DETESTAR LAS MAXIMAS ATEN­TATORIAS A LA A v THORIDAD DE LOS R bYES ,  A LA INDEPENDENCIA DE
LA C o r o n a  ,  y a  la s e g v r i d a d  d e  s v s  P e r s o n a s  ,  l a s  q v a l e s  se ha­l l a n  RECOGIDAS EN LAS ASSERCIONES DEL PARLAMENTO DE p A R IS ,  DE ADMITIR LAS QVATRO PROPOSICIONES DEL CtER-O DE F r AN CIA ,  Y  LAS LIBERTADES DE LA loL E SIA  G a LICANA DE NO OBEDECER , C0MVN1CAR> N I MANTENER CORRESPONDENCIA ALGVNA ,  DIRECTji ,  N I IN DIRECTA­MENTE CON sv  G e n e r a l -,

Ellos fubferibieron de buen grado a el defiftimiento de fus V a-  
trimonios, y  k preftar un Juramento deJ tenor dicho , haciéndolo 
ggftofos, porque nunca íc han creído libres de fus V otos, fin em­
bargo de lo difpucfto por el A u to  de 1 2. de Febriro.

Tan cierto es fer eircncial en una Sociedad Política el no to­
lerar en tiempo alguno empeños de Religión , contrarios a las Leyes 
de 13‘ iglefiay y  del ¿fiado., a ios quales no puedan renunciar en con­
ciencia , fin dificultad', los que los contrajeron , fi'endo capaces de 
privar a la-Pairia de Siigctos inftruidos, y  que prefieren expatriar- 
fe, ames que abjurar unos Votos, que por lo común ellos han he­
cho de muy buena fce. En nuettro cafo no tenia difculpa fu yer­
ro , defdc que fe habían hecho patentes Jas pelígrofas confequen- 
cias j que refultan de las Confiituciones de fu Inflituto } no habiendo 
razón legitima para efeufarfe de hacer de ellas una renuncia for­
mal j y  digna de todo buen Subdito Francés. Sea como fuere , mu­
chos prefentaron fus Memoriales, é hicieron fus Declaracioness 
pero eftas eran equivocas: ellas manifeftaban la unión, que fiem- 
prc fubfiftia entre los Individuos de la Compaiíia, por la uniformidad 
dei Juramento , de cuyo tenor confefsó uno de e llos, que t o d o s
SS-IAíAN COÍtYfiWIDOS 51 I  L A S  DECLARACIONES CONTENIAN VNA£ R O -
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»ROMBSSA DE REtJVNCÍAR. A  TODA CORRESPONDENCIA CON EL G e n e r a L ,,  «iVE PTDIESSE OFENDER i TVRBAR ,  6  CONTRAVENIR A LAS L e YES DE LA). I g l e s i a ,  v  d e l  E s t a d o ,  ó  m e r e c e r  r e p r e h e n s ió n  d e l  P a r l a m e n t o .E I T r t b y n a l ,  por M t o  de lo .  de Julio de 1 7 6 2 . ,  mandó, poc 
fu parte, que ellos ejiubiefjen obligados a fu ra r , y  firmar fu  ^ u to  de 5«- 
mi¡si<m, SIN e l  m e n o r  e q v i y o c o  , ó  s v b t e r f v g io  , de no mantener cor~ 
refpondencia alguna , áe qualquiera efpecie, que faeffe , con el General > y  
a conformarfe en todo, y por todo d el Auto de 2 i .  de Junio próxima paf^ 
fado , y  que no lo haciendo a fs i, fe  les intimaba la orden d e  s a l i r  d e l ' R e y n o  d e n t r o  d e l  t e r m in o  d e  q v i n c e  D I A S , fo  pena de fer  cafiigados 
extraordinariamente.

Eftá en el corazón dcl hombre evitar fu ruina : el honor diña, 
y  aun es también virtud , no obrar contra lo que fieme el cora­
zón I pero efto fe entiende, quando el corazón no eftá perverti­
do : la Religión fanta pide , que fe cumplan los r o to s , que fe han 
hecho 3 pero han de fer ro to s  conformes á la razón, y  á las Le­
yes.

Con todo efto , efta Compañía no quifo reformar el tenor del 
Juramento , que habia prefentado : todos los Individuos de efte Cuer­
po  difperfo , en apariencia , fueron otra vez delatados poco def> 
pues al Tribunal, porque mantenian una continua correjpondencia entre s i, 
y  fus Superiores y prefiriendo pirir fin la penfion, antes que renuniiar i  
aquella y haciendo diftribuir por todas'partes fus Tape/ej, y  final­
mente folicitando de la Amhoridad del mejor Rey el reftableci- 
miento de la Compañía , bajo las condiciones equivocas,  que ha­
bían yá propuefto. El Tribunal mando , en 5. de Marceo de I7 d ;.,  que 
dentro de dias, con denegación de otro termino, fuejfen obligados ¿ ju -  
rar : „Q ue feran inviolablemente fieles al Rey 5 que admitirán , y, 
„obfci varan las quatro propoficiones de la AíTamblea del Clero 
„d e  I d S z., y  las libertades de la Iglefia Galicana; que no man­
utendrán correfpondenci-a ninguna 3 de qualquier efpecie, que 
„fea , con el General, y  demás Superiores: Que abjurarán la for- 
„m a de Gobierno de la Compañía , y fu Doéárina del ProbabiliC- 
„m o  , que favorece todos los delitos: Que deteftarán , y  comba- 
jjtirán en todos tiempos, y  ocafiones la M oral, que figuen fus 
jjEferitores, defendida, y  adoptada en 1^57. por fu Apología de 
»los Cafuiftas, y  renovada en 1757. por la imprefsion del exe- 
jjcrable Libro de Bufembaum , y  la Croix , feñaladamente en Jo 
^que concierne á la Auihoridad de los Reyes, y  á la feguridad de

„fus
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„fus Sagradas Perfonis i  y  no lo hácieado, pajfado el dicho tem taoi 
f/ecedida información, y  averiguación, que bardn el Procurador Gene­
ral , y  fus Subñilutos , los Contraventores ferdn prefos, y conducidos d la  
Cárcel de la Confergeria del Tarlamento , proveyendo defpues el Tribunal 
hajia fu  entera expulfion del Reyno , y  procediendo , t« cafo neceffario , i  
iffiponer tas penas corporales,  que hubiere lugar.

Entonces fue quando todos aquellos hombres, de los quales 
la mayor parte eran más infelices, que culpados, en haber abra­
zado un Infliiuto pcligrofo en fecreto, aunque en publico laborio­
so , fevero , y  digno de alguna efpecie de aprecio , que eftaban 
confagtados defde'el punto que acabaron fu Novüiado , á la Educa­
ción de la y  ala Infhrucciondd Vueblo', y  los otros enveje­
cidos , agobiados con el pefo de fus trabajos aquellas efpecies de 54- 
tulos en U  mano del 'v iejo , arrinconados ficmpre, y  nunca admitidos 
j. la noticia de las maniobras fecrctas de los Superiores de la Compa­
ñía-. enteramente confternados de efte^«fo , fe arrojaron de nue­
vo  al pie del Trono: hicieron fu Reprefentacion , diciendo , qua 
íi•abjuraban la Forma del Gobierno de fu Compañía, y fu  PoSrina  , Co­
mo favorable á todos los delitos : era lo mifmo , que declararfc 
todos por m á lv eo s: que una multitud de L ib ro s, y  ia Enfenant^a, ' 
que habían dado en publico ,  eran fiadores de fu fidelidad al Rey, 
y  fu veneración á la Igieíia: que fu conciencia, y  honor les pre- 
Ctfaban á no ■ foractofíc a fenicjante Declaración.

El Rey, fiemprclleno de bondad , atendiendo menos á el in­
terés de la caufa publica , que á Ja digna cornpafsion , que fufre 
una Alma tan Noble , y fenfible como la.fuya , á el confiderar la 
fituacion de quajquier hombre defgraciado , mandó a el ’Parlamen- 
í o  , por fú Cana Tálente del 2 1. de Mar^o de 1765.: „  Que fe abftu- 
¿bielTc de mandar, ó dejar llevar á efeéio lo difpuefio por fu Au- 
„ to  de }. de Marzo , y de hacer procedimiento alguno en virtud' 
„d e  é l ,  hafta tanto , que hicieíTc fu Mag. faber al Parlamento, 
„(bbre elle aíTunto , fu Real yountad.

El Tribitnsl, cohfiderando , que quando declaró nulo, é ilegal el 
"juramento im plo, de obfervar una Regla igualmente impla , había procura­
do réflilnkle Subditos al Eflado , Ciudadanos d la Tairia , é Hijos d ¡a Reli­
gión : Q/te quando convido, d los que fe  Laman Jefuitas, para que abjuraf- 
fen  fu infiiíiito , era per el proprio interés de ellos ■, y que , por el hecho de 
r'ehujarlos, fe  hacían de la. mifma con-iieioa, que fu  Forma de Gobierno, con 
provocaiion de fu  p a r te p a r a  fu  mt¡ma p> ¡^ crip cj^ } teniendo prefenie fin.

embar-'
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giObíírgO di toda, C^E^EJ PROFRTO dé la. M'AOt^fÁD DEl ! T rÓnÓ;CDN- 
cspER. g r a c ia s : Mando regiftrar♦ .e .'í y ir t v o ’ dbJ la eypres â or- 
PEN DEL Rey , lá dicha Carta 'Patente, como tam'7Íen It O 'Jen i '  f^'refeér 
tn  la ejecución de fft ■̂ ico del j .  de Aíar:^o : tan conftant; es , que cíj 
todos tiempos efte Tribunal preveía ei riefgo, y  alejaba la tempaf- 
tad , con que efte Injlitato amenazaba, en lo fuccefsivo , aun a las 
mirmas Tejías Coronadas,

Efta fufpenfion f‘ae de cali un año. El Tribunal entonces nueva­
mente informado, de que ninguno de la dicha Compañia habia fa- 
.(isfecho á.el Juramento preferito por fus ,A utos; Confúeranio fu  perse­
verancia en confervar un ¡njiitiito > una Forma de Gobierno , y  una M oral 
proferitas irrevocablemente ¡ en querer vivir bajo del Imperio de una Votef- 
ta d , enemiga de qualqiiiera otra Volejiad Eclefuflica . o C iv il: que por eji'a 
preferencia, y  por fu  mifma eleccion  ̂habían renunciado d los derechos de Ciu­
dadanos y y  menojpreciado el Imperio Trances; mando ei 22. de Mar-;^o de 
‘17641., que dentro de un w«J, todos los Sacerdotes, y  Ejiudianies de la Cem- 
pania , que fe  llama d e je fu s  , fvessen obligados a salir d elReyno, 
txcepiuandofe .los que la bubíejfen dejado antes del 12. de Febrero de í ? 6 2 .,  
o que bubieffen prejiado el Juramento mandado hacer por los Matos de i z-, 
de Febrero , z i . d e  Junio , y  20. de Julio de 17 6 2 .3 y que e/i atención ¡ d 
q u e,  no obfiante lo arriba difpuefio, el Tribunal tendría conftderaeion de lot 
enfermos, y  de los muy ancianos , ¡os que fe  hallaffen en efie cafo , acudiep- 
fen d las kferibanias de las ju jiieias Reates , para que tomando conocimientA 
el Tribunal , dieffe fobre ello la providencii correfpondiente: declarando 
i f t e , que no fe hará, ningun cafo de los Juramentos, que fe  vengan haden* 
do , en confequenda del prefente Auto , por confiderarlos como puro efeSib 
de la necefsidad , en que la voluntad no tiene parte alguna. J

En virtud de efta claufula, de no recibir juramentess de nuevo'3 
fe veian todos precifados á falir del B.tyno. El K e y por la Declarado» 
del 2. de M bril de 1764., dio providencia para fu fubfiftencia pro- 
vifionalmcnte ; muchos de ellos prefentaron T’.etidones, arregladas 
a los términos del M ato de 22.de.AÍ.}r:^o, do las quales algunas fue­
ron admitidas, y  otras defpreciadas por Muta del 2 9 . de Mayo. '

Finalmente, fu Expulfion parecía general, é irrevocable, quan- 
do refolvio el R ey,  en el mes de Noviembre figuiente {d e  1764.',) 
expedir un EdiSo , que contenia: , „ L a  E x t i n c i ó n  d e  l a  d i c h a  C o m í  
«PAÓiA ; declarando , que era fu voluntad, que en lo fuccefsivoj 
j,perpetuamente, quedaíTe excluida la Sociedad de los Jefuitas de to- 
*>dos fus Reynos. t. y  Senorm  j permuieado,  fin embargo > k  b ?  q»«

eran
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,,eran de la dicha Cm tpaHh, vivir como particulai'es en fu$ Efixios^ 
„bajo la ^m boridxd eipitiiual de ios Ordinarios de los parages ref* 
,,peñivos, conforrnandore ellos con las Leya  del Reyno, y  portan- 
y}dofe en un codo como buenos > y  üeles Subditos: mandando á de* 
„m á s , que codas las Caafxs Criminales,  que hubielTe comenzadas, 
„co n  motivo del In jiituto , y  Compaiíia de los JeJu itas, bien fuelTe 
jjpor caufa de algunas 0¿rás impreffas ¡  6  por qualquiera otra , con­
tera qualefquiera efpecie de Perfonas, y  con qualefquiera circunf- 
9}tancias, 6 incidencias, que tubiefTen, quedalfen cortadas, y  cef- 
jjfaíTcn defde luego, im p o n ie n d o  p a r a  e l l o  s i l e n c i o  a l  P r o c v r a -  DO R G e n e r a l  d e l  Rey.E l  T r i b v n a l  , por un ^ u to  dcl 27. de Mart^o, mandó fe regif- 
iraTe , y  publicalTe efte Ediíio j y  por otro del mifmo dia, habien­
do deliberado fobre fu ejecución , mando , f«e los de la dicha Com- 
pañia , que no hubiejfen prefiado el Juramento maniadoles hacer por varios 
Autos del Parlamento, y  fenaladamente por el de el dia j . de Mars^o de 
ii/ií?. j y  fe  hallaffen en el cafo de ufar del perntijfo , que [e les concedía 
par el Edi£lo, para vivir como particulares en el Efiado , no puiieffen ob­
tener ningún Beneficio, o Empleo, ni fer admitidos a ejercer qualefquiera f i c ­
tos püblicos, ó Edefiafiieos, ni aun los ejercicios privados, que tubiejfen re­
lación con la enfenaaga de la Juventud, con la infiruccion Keligiofa, ó con la 
dirección Ejpiritual de lasM m as j prohibienioles de ingerirfe en nada de efio,¡ 
fo  pena de cafiigo corporal: mandándoles á  demás, que refidiejfen en el parage 
de fu  nacimiento , 0  en los domicilios de fus Tarientes, ftn que pudiejfen mo­
rar en las Ciudades de Rúan , Caen, y  otras exprejfadas en el ^ u t o ,  a me­
nos que fueffen naturales, b que fusFamilias fe  hallaffen aííuxlmente domi­
ciliadas en ellas j prohibiéndoles, que habitajfen muchos juntos en una mifmá 
C a ft , d no fer hermanos, t io s , ó fobrinos , refpeSiivos : imponiéndoles la 
cbügacion de prefentarfe cada 6 . mefes d el Subftituto del Procurador 
Ganeral del Rey en los Baylios , y  Cabet^as de T añido en que hiciejfen 
f u  refidencia, el qual enviaffe Certificación de haberlo praSiieado afsi al Pro­
curador General, d fin de que efie lo pufiejfe en noticia del Tribunal, 
todo fopena d los Contraventores de fer cajiigados extraordinariamente.

Del modo dicho , todos eños Miembros difperfos bolvieron i  
fer parte del Efiado, y  de fus Familias, á pefar de la viva , y  per­
petua opoíicion de efte Tribunal. El General de efta CompaÜia hubie­
ra debido conocer quánto le importaba infpirar a efte Cuerpo , de 
que es Cefe abfoiuto, obfervafle la mayor tranquilidad en el í^no 
de la Jgltjia ,  y  el definieres mas completo en todo lo, que perte-

nei
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í f  r c ^noraáAs • N i el notable cfcarmiento de T o m g d  ; ni las 
Ter/«»« Sag nci3- „  bondiid Jcl : m la rcfiftcn-
c a í a  cfte T * a a l  , y  de “ fl todos los dtl R.,»». fondada en unas

Lenes V / j-Z / L p L u e " X v ^ d T / X :!
f ; e f ; “  ^ada^atece ha f.do bailante d eos-
r^oir pfte Efoiritu de Dominación inlaciabie.

 ̂E fp L  ha experimentado fus funeftos e feao s: eñe I«pem , ca 
donde, á pefar L  los acaecimientos, con que fe hallaba rodeado, 
ya de F r J i a  , y ya de T o r tu g d , fe habían ellos mantenido, fe ha 
íifto  hecho un theatro de tales conmociones inteñinas, que en 
un folo día , y  en la mifma noche, el Rey mas benigno, y  mas hu­
mano ha defeargado fobre el Cuerpo,  y  fus M iem bros, los mas re­
cios, V feeuros golpes, por medio de una ley irrevocable.

Efta T>rap>»díí£<i Sanción dcl mes de ^ b r il ultimo. Obra por cier­
to de la más profunda Política , declara al Univcrfo , que no hají 
efearmientos, nicafügos, que hayan bañado á contener a efte Ge- 
fe pelierofo: que la mifma Compañia no es para e/ otra cola, que un 
C«erpo ;  cuyos Miembros, efclavizados a fu voluntad , deben perm ai^  
cer como efldn, b fer exterminados : mnt vt-svNt ,  att non sint , rei- 
Buefta verdaderamente atentatoria á la ^uthoridad de los Reyes , y  
Que debe fijar fu atención fobre unas Confittuciones , de las qualM 
ella prefenta. en dos palabras, el efpiritu , y  las canfequemias i.Maxi- 
ma perniciofa, y  que fe roza.en inhumana;

El Tartamente- de Taris fulmino un Muto en 9 . de elte tre?, 
«mandandofe en él U^expulfton fuera del Rey«a, de todos los J«di- 
Zdduos de efta Compañía, difperfos en fu Tem iono.. El Trocuradot 
General dcl Rey , no entrará en el examen de la conducta de aque­
llos , que eftaban fometidos á la infpeccion dcl Señor Trocuradot 
General del Tariamento de Taris-, les eftaba prohibido acercarfe á ef­
ta Ciudad-, y á las 1 o. leguas en contorno i y puede fer̂  que hayan 
merecido fu caftigo por una fequela de las confcquencias relativas 
al buen régimen de la Capital, y  al riefgo,qiie había en dej^, que 
fe acercalTen unos Individuos á otros, mayormente fiendo de una 
Compañía , cuyas máximas fon perjudiciales á la Ter[ona Sagrada de 
los Reyes.

Por otra parte, qué ejemplo no da hoy á todas las Totencias la 
conduaa de Efpm a ? Parece,que es la confequencia mifma de aque-,

U3S
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Jlas razones, qoe fe habían Hccláradd cóm o dignas ds fcguirfe pof
Jos i/iutos del Varlamcnto.

Refulta , de las Tr̂ batvî s hechas para efeüo de juzgar de efta 
CompuñU que un Comercio de mala fe e , y  el negarfe al pago de 
fus A-crehedores legítimos ,.fue defde luego reconocido com o uno 
de los efeftos de las Máximas contenidas en el ¡njiituto. Un exa­
men mas detenido , hizo defeubtir dcfpues otros de mayor impor­
tancia , como que miraban a el or¿fn publico , y  i  la Terfana Sagra­
da de los Rej-ffs. Deteftables principios, y  proprios para perturbar 
el repofo de los Efiados-, execrables Libras en todas lineas, y  peli- 
grofos a las buenas coftumbres, fe han vifto , á la verdad , com ­
batidos por obrja excelentes, que eran también producciones de 
la mi(mA Compara i  pero falian con tanta frcquencia ponzoñofas 
exhalaciones :del fútil veneiiQ , que fe encerraba en una multitud 
de infames partos de la maídad de muchos Eferitores de cfte Cuer­
po , que la medida del mal pefaba más en la balanza del orden pu- 
iUco , y  buen Gobierna, que la del bien.

Baftaba efto para aniquilar una Componía , que por otra parte 
no gozaba ninguna confiftencia le g a l, y  cuyo titulo más efpecicN 
fo  con fu ía  en Ja Dedar-acion- áei figi: de 1715. Se añadía también, 
que ella manifcftaba en. todas.partes-fu independencia , y  una fu-* 
m ifsion, más allá de lo razonable, á un Cefe Efiravgero. Efie vicio  
capital, agregado álas Máximas contenidas en íusConjUtuciones, fot- 
•maban un conjunto , de que convenía mucho libertar á la Francia,

Efte es el principio de fu dcíhuccion , y  lo que en fubftancU 
« fa lta  d e iá s  'Prabsnt̂ as hechas en virtud ^  las acufacíones conte­
nidas j en el Vtoeeffa íeguido , contra e lle  ¡njiituto-. Eítando en eftfi 
eJíado, fe digno el Rey hacer dittincíon dé las Terfontts , y del Cuer­
po , aniquilando irrevocablemente el Cuerpo, y  confervando á unos 
Subditos, entre los quales muchos pueden haberle fido muy fieles..

;Mas acafo fe dirá , cóm o ha Cdo pofsible, que efta ConopaSia, 
(tíflueltá yá en Francia, y  en lo exterior dirperfa, haya-podido ar-* 

■ raftrar con fu ruina la del iítjiituío ? Ettff es duda, que no efiá bien 
fundada. Si fe traíalTc de un InJUiuto ettablecido en Francia , fujeta 
á un General Francés, cuyo centro de unión para todos los individuos, 
hubiera-fido dcftruxdctirrewocablemente por el Edi&o de 1764. 5 1» 
fidelidad, y amor de los Miembros á efte Cuerpo aniquilado , á un 
ente de razoñ, a «na fombrá dc un' Jn/iituto'̂  podría mirapTe como 
cofa de poca confukracion por cj E/iado,

P e r o
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Pero en efter»<rf(», extenrdido por todos los-Reywi el ccfe, 
el centro de unión, fubíiñe fiempre. E&s htjlituío, formidable por 
fus M áxim as, exifte todavía , y  un fecrcto recelo nos m ueve, fin 
libertad, á creer, que todos los Miembros dirpetfos eftan irrevoca­
blemente unidos z él j que una propenfion , y  un íinpulíb invifsí- 
ble los dijige continuamente á efte punto , del qual hubieran de­
bido conoM f la necefsídad de fepararfe. En lodo msnificftan, que 
ellos fe creen fiemprc ligados a U por fus yotos , fm embargo del 
ídi£lo, y de los del VarUmcnto : parece, pues, cafi impofsibl'd, 
que ellos .puedan eftar en Francia com o fintees T>articulaíe5, en 
primer lugar > fujem i  los Ordinarios, íi ellos eñan todavía’ fa- 
metidos al General j y  en fegundo , com o verdaderas Subditos dtl 
Rey y pudiendo el General, ad NVTvi*t, .llamarlos para s i , y  hacer­
los Ciudadiinos, fegun fu capricho, d d  Reyao á donde fe le antop 
embiarlos.

Tales fon las Co»/í»««'o«es;de efte J«iÍíí«fv, que qualquiera, que 
eftá ligado á él por Foto, no puede fer fübltraido de fu obediencia, 
mientras tanto que no haya renunciado de buena fee al Foto , que 
hizo, , • .

Mas com o , fm prueba de un nuevo d e lito , fe puede derogar 
á una ¿«y, regiftrada en todos los 'Parlavtentoí! El.gblpe , que Ffpí̂ - 
B4 acaba de dar á efte {nfticuto, no es, bien niirádo, el míGno,' cp* 
él recibió en Francia , tanto por parte del Rey en 1765., com o pqr 
la de (üiTarlameatos en 1761.,  y 17^5-? Por qu e fe ha de hacer 
más cafo hoy en Francia de k> que ha fucedido en Efpaua , que el 
que la roiCma EfpaiU h izo  .de lo  que fueedió antes en Francia ? El 
ejem plo > que dieron Po«í*gd, y  Francia, fue adoptado ch Efpail̂ i 
y podrá ferio también en todo el.djri/íííwo hnperio. Se ha de recoi> 
dar tantas veces lo  paitado, que ya no e x ilie , y  más habiendo d  
Sdií?® del Rey, impuefto fobre ello filencio*

N o , fio duda» pero que diferencia no hay entre ÍosMuíoí pro­
veídos en fiierza de un peligro tem ido} y. una Prjgjwjitca Sanciort, 
que declara el r ie fg o , en «i qual un i^do  ñorccienie fe  ha vift¿  
cercano á .caer? Qué do garanda tiene á fu favor la Kr<incM , p »  
ra alTegurarla de una sólida Y  quámos fe hallan, quehabien** 
do preñado el Jwr.amento de renunciar á la obediencia de efte Gene* 
r d , hacían obrar aun, en eftos dcfgraciados tiem pos, y  para fietn  ̂
pre memorables , fus infames maquinaciones en un Keyno Efiran-'
gerol

E l
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El EdiSo de 17 S 4 . . , a la verdad, es una le y  rigurafa, que ímpQ  ̂

ne filendo 5 pero al mifmo tiem po es también una Ley benigna pa­
ra aquellos SubditQt ,5que , (*) por negarfe obftínadamente a pref- 
,jtar un J»r«!«eBío legitim o, se hacen sospechosos de vn apego 
«CRIMINAL AL G obierno, y a la doctrina de sv CoMPAñiA j debe 
celíar la clemencia , quando ella puede fer deñruSiva de las Leyee 
fundamentalee del Éjiado.

Por otra parte, mirada efta difpenfa com o un .A S o  de clemencisy 
fe  podrá inferir de elfo , que quedaban libres de toda fofpecha los 
Subditos difperfos de un Ir^ icn to , que todavia esifte ? Y  aunque la 
fofpecha de un delito no fea prueba de é l , con todo elfo el Tribu­
nal les’quifo fometer á el examen de lá fínceridad de las iéúales 
externas, que ellos dieíTcn de fum ifsion, á las condiciones de fu 
permanencia en Francia.

El Ediíio Ies concedió la permanencia en Francia , con condit
cion dé V IVIR  COMO P a RTICVLARES ,  y COMO BVENOS , Y  FIELES Svi-
DITOS DEL Rey. El Tribunal,  por fu parte, les prohibió: i. De ha­
cer ningunas gejiiones publicas, » particulares tocantes d U educación de la 
Juventud ¡ d la injiruccion Eeligiofa ¡ y d la condu£Ía Efpiritual de las A l­
mas : X. Mandóleŝ  al tmjmo tiempo , refidir en ios Liígares de que fuejfert 
naturales, ó con fus Tarientei, y que fe prefentajfen cada feis mefes d los Subf- 
timos del Trocurador General, los quales velarían ¡obre ellos, para que fe 
portajfen como buenos, y fieles Subditos del Rey.

C^edó, pues, prohibida toda correfpondencia con el General, y  
qualquier a B o , que tíraíTe á confcrvarla ; toda inteligencia con la 
Compañía fubfiílientc en Efpaiia: qualquiera aprobación de los peli- 
grofos defignios de efte Gefé. Afsimifmo , en confequencia de lo 
m andado, fon otros tantos delitos de Efiado,  qualquiera defobe- 
diencia á la L ey, que fe les impufo de retirarfe a los Lugares de fus 
Domicilios, y con fus Tarientes: qualefquiera gefiiones de los Sagrados 
Miniflerios: qualquiera negligencia en prefentarfe x los Subfiiiiitos 
del "Procurador General. T o d o  quanto pueda conducirnos á defeubrír 
la falta de fubordinacion, y  el efpiritu de apego á una forma de Gobier­
no prohibida, es el verdadero camino, que nos conduce á la radi­
cal extinción de eñe efpiritu de indocilidad : y  a poner en eñado 
al Rey , más amado de fus Subditos, de unirfe á las demas Teflas Co­
ronadas ,  para pedir al Soberano Pontífice la aniquilación para fiem-

pre

( * )  R e p r e f e m a c i o n  d e l  P a r l a m e n t o  d e  i / í j r .
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rre de v n ln j l i t u t o , cuyos principios Te encaminan continuamente 
I  perturbar la tranquilidad de fus preciofas v id a s, y  la Paz de fus

En atención a lo qual, pide, que fe reciba información por an- 
te , y  ante fus Suh^iíntos en los Saylios, y  Cabe-^as de T añido  del 
Territorio del T arlm en to: ¿e \  nombre, de h  patria, y  de ia»-e/í*ncfti 
de los que han fido de la Cm pania de Jefns -, como afsimifmo de 
Jas gejliones E clefh jiicas, particulares, 6 publicas, en las quales fe 
hayan podido entrometer, y  Juntamente de fi han tenido parte en 
la inftruccion de la Juventud , ó en la de Perfonas Regulares, en la 
adminiftracion de Sacramentos, dirección de las Conciencias, ó 
en la Predicación j y  también de la correfpondencia, que ellos ha­
yan podido tener con el General, ó  Superiores de la dicha antes de 
ahora Compañia de Jejas t de fu eftancia en las Ciudades > que les 
eftan prohibidasi y  también de fi han vivido muchos Juntos en una 
miíma Cafa, contra lo que les efta mandado: y  de fu negligencia 
en prefeniarfe cada feis raefes a fus Subjiitutos , y  generalmente de 
toda falta  de obfervantia, que hayan comeado a las conduiones, que fe 
les mandaron cumplir por el jíu to  d e l  Tarlatnento deX i y ,  de Mar'zp 
de 17Í5 .: á fin dequeliendo lodo hecho, y  traído a l p u e ­
da pedir, y  e\ Tribunal mandarlo que tubieffe lugar.

Q ue, á-demas de efto, fe mande, q a e  cí/i4uio para'recibir h  r»- 
fornm iott, fe imprima, y  fije en las efqujnas, en codas las partes, 
que convenga, y  fe envíen Copias auihorizadas de él. a todos los 
Eaylios, y  Caberas de T añido  del Territorio >. para que allí fea eje­
cutado , fegun=fu'forma, y  tenor, de oficio, y por arite los dichos 
Subftiiutos j .y  Troeutadores Fifcales, los quales feran obligados, den- 
u o  de un m es, á embiar Certificación de las diligencias, que hayan 
Gra£ticado.en fu cumplimiento..

Bdbeuf.

V isto por elT rib u ru l , Jiintas todas !as5*t/<«, la dicha Jlefpuejla 
F ifca l, ]b . denunciado» hecha.por uno délos Minifiros en 14. de eñe 
m es, el M uerd o  de las Salas del roifmo dia, en que fe mandó, que 
la denunciación hecha por uno de los Minifiros fueíTe comunicada at 
Trocurador General del Rey , para que en fu viña dijefle , Juntamen­
te con los M í o s  mencionados en la Kefpuefia F ifca l, y  oida la reía- 
fien  del Sr,.ie  CarpentUr M ^ovH Ie i .C o a íe ') e io  Relator. Todo 
confideiado;
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E t TkiBvMAt, juntas to3as las Salas, mandó, que fe reciba t»- 

Jprmacion por ante el VrocHraior General del K ey, y  fus Subftitutos en 
los Baylios, y  CabcT^as de Tarlido del Territorio ; del nombre de la 

■ patñ*> y  de la refidenáa He los que han íldo de la Compañía de 
Jefns j corro,afsimifoio de hsgejháncs Eclefiafiicas, publicas,' ó par­
ticulares , en Jas quales fe hayan podido entrometer, y juntamen­
te de fi han tenido parte en la cnftrucden de la Juventud, ó  en la de 

■ Terfonas Kt^tlares, en la adminifiracion de Sacramentos, dirección de laS 
Condeticias ,.ó en la Tredicadony y  también de Ja correfpondenda, que 
.clips hayan podido tener con el General, ó  Superiores de la dicha 
antes de ahora Compañía de J e fu s , de fu efianda en las Ciudades, 
que les eftan prohibidas ■, y  también, de fi han vivido muchos jun­
cos en una rnifma Cafa, contra Jo que les eñá mandado > y de fo 
negligencia en prefqntarfe cada feis mefes á loiSuhftitutos áe\'Procu- 

General del i?í^, y  generalmente de toda falta  de obfervandi^ 
que hayan cometido a las condidones, que fe les mandaron cumplir 
;por e l U nto  del Parlamento del 27.de Mar^o de 17^5.: á fin, de que 
íiendo todo hecho, trahido al Tribunal, y  comunicado al Procurador 
■ General dql Key, pueda cfte pedir, y  el Tribunal mandar lo que hu­
biere lugar. Martda i a demás, que el prefente s4ute fe imprima, y  
fije en las eíqpinas > en todas las partes que convenga , y  fe eot- 
bjeft CpyjtfSrautbarízadas á todos lo s  ñaylios, y  Cabet^as de T añido  dcl 
"J'fWi»rio-_,. para quc.alU fea ojccurado, fegun fu forma, y  tenor , de 
oficio , -¡y. por ante loa dichos Súbjliiutos del Procurador General dcl 
Ráy ,■  y  Procuradores F ifca lc í, Jos quales fean obligados, dentro de 
iJU rn?s» á emhiaT'Ceri.if¡cadon de las diligendas, que hayan praftit 
cado en fu cumplimiento. En.RÍK«B, en Parlam ento,.k ly . de Mayo

. - P or mandado del Tarlanieiiiaj 

^AuT^net.
Roma 1 7 ,  de Junio. ' ' "

El  L.ijnes por la mañana tubo fu Santidad Confiftorio fccretós 
en el qual « rró  , y  abrió la boca con las ceremonias acof- 

tuneadas al Caráenal Urbano.Parracciani, y  le dio cl Anillo Car- 
¿ “ wlícío', afsignandole por titulo la Iglpfia de SdBC<il¿r/o. Habien- 
¿ofe,conferido diferentes Mitras, que había vacantes,  h izo  fu Bea> 
f jtiM 'urt qlegapt? difcyríp , pidiendo parecer á los Señores Carde-̂  
nales, Patriarcas, Arzobilpos, ' y  Obifpos, que fe hahabah pt^

fen-
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fcntis,, /obre ia prbjjJm.á O nonizícjón 'de los Beatos jZfeph úe Co- 
fcrrino , y Gerónimo Emilioni i y  habiendo dado todos fu voio favo- 
r^ble /rtífblvió fu Santidad difiniiívamentc proceder á dicha'Ca- 
nonizacion.
, Ŝc han repetido.varios terremotos en !a Ciudad de Spoleto. T o ­

do el afligido Pueblo de aque.lJa infeliz Ciudad permanecía refu­
giado eti el carñppi continuando.en experimentar en las defgracias 
d-e ruina dc-fabricás., .conocidos eftítps de la efpecial protección 
del Omnipotente.

Madrid 7 - de Julio..

El  Rey ha promovido á los Empleos de Eífentos en las Compás 
ñias Ualiana, y  Flamenca, de Reales Guardias de Corps, i  los Bri­

gadieres de .las mifmas D, Francifeo Efcarccla, y  D. Francifeo Sal-- 
cedo ; y los Empleos 'de Bríg'adi.eres»que refulian vacantes, los ha 
conferido fu Mag. á lüsSub-Brigadieres D. Francifeo García, y 
P .  Juan Dejean.

Tatnbien ha fw-omovido á Gobernador del Primer Fuerce del 
Caflillo de SanTheiipe de la Ria del Ferrol, á D. Juan Marti y  Prat» 
Sub-Brigadier de la Compañia £/p<i»o/« de Jas Guardias deCor^s j y. 
3l de 'Saa CbriJiovai de Ja Plaza de Badajo:^» al Capitán D. M ^ ucl 
Gallego.

Afsimifmo fe ha íérvido conferir el.nuevo Re^micnto de Mi­
licias de v̂ /caî ar de $. Juan ai Conde de ]̂ s Cábezueias: la Thenen-» 
fia Coronela del de León , á D,. CeíTareo Barba , Capitán de Gra-  ̂
naderos del mifmo Cuerpo : la del de Cuenca, al Theniente Coro-. 
re í graduado D. Machias García Hidalgo: lá del do'T?/<j/8Dcúi , x  
D. Pedro Barona y Chaves; la del de SaUm anc», i  D. Vicente 
Guadalfaxara, Theniente dej de Infantería de Soria: la de] de Lar­
ca, al Theniente graduado de Caballería D. Nicolás Leonés: la deJ 
de ^ v ila  , á D. Ignacio de Tapia , Cadete del Regimiento de 
Guardias de Infantería Efpanola : la del de Toledo,  á D. Fernanda 
Pacheco r la del de Segovia ,  á D. Luis Domingo de Comrcras j y  
la del de Meao^ar de S. Juan  , á D. Jacobo de Buendia.

Su Mag, fe ha férvido nombrar para el Deanato de la Santa 
Igleíia de ? D. BalihalTar de Yuíta Navarro, Dignidad-de
Arciprefte del Salvador de la mifma Iglefia : Para una Canongia 
ce  la Santa Iglefia de Valencia ,  á D. Vicente Calatayud ,• Paberdo 
Primario de la propria-Iglefia r. Para otra Canongia de la mifma 
Iglefia de Valewia.: 4  D . Franciíco Antonio Cebria»- y-Velda t -íg

p a r a
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pira una Ración Curada de la Iglefia Cathedral de OrihutU ,  al>. 
Thomás Liminiana y  Azor.

También ha nombrado fu Mag. para el Gobierno M ilitar, y  
Político de la Ciudad de Tarifa al Brigadier D. Thomás Hurtado 
de M endoza, y  para una Plaza de Alcalde de la Real Cafa , y  
Corte , á D. Phelipe Soler Bargallo.

El día Z 7 . del paíTado falleció en efta V illa , de edad de 84.. 
años, el Sr. D. Jofeph Aviles y  Turbide, Marqués de Aviles, 
Brigadier de los Reales Ejércitos, y  del SupremoConfejo de Guer­
ra , Intendente , que fue , en Campaña del Ejercito ds Sabaya , y  
defpues de los Ejerciios, y Reynos de G alicia , Cafiilla , fa le n cia , y  
dragón  , en cuyos empleos, y  en quanios antes tubo en fu carre­
ra Militar > acreditó conftantcmente, por efpacio de 6 7 .  años, fu 
aálividad , y  zelo al Real Servicio»

El 28. del proprio mes falleció en efta Corte, á los 75. años de 
fu edad , el Sr. Marqués de Dufm et, Gentil-Hombre de Camara 
con ejercicio , Marifcal de Campo de los Ejércitos de fu M ag., y  
primer Caballerizo del Principe nueftro Señor, en cuyos Empleos 
firvió á fu Mag. con mucho zelo por efpacio de f? . años.

Por Extraordinario, que el día 2. del corriente defpacho el 
Prefidente de la Audiencia de Contratación en Cadi? ,̂ Marqués del 
Real Tbeforo, ha tenido el Rey la noticia, de que el mifmo día 
entró en aquella Bahía , de buelca de los Puertos de y e r a -cr u ^ , y  
Habana , cl Navio de Guerra el Hrme : conduciendo á fu bordo, de 
cuenta de fu Mag. y  el Com ercio, ó j j t í í  P^fos fuertes en Pla­
ta , Grana , y  otros Frutos.

R ed  Trovifton circular de les Señores del Confejo Supremo de fu  M ag. , 
para que cejfen licencias, y  pojiuras en el Reyno , dejando en libertad U  
tontratacioti, y comercio , para evitar vejaciones d los Tenderos, y Tragi- 
nantes.

O tra: R ed V tm fto n  de los Señores del Confejo Supremo de fu  Mag. 
extendiendo el repartimiento áeTierrasConcegiles en fuertes a las Trovincias 
de Andalucía , y  Mancha , d imitación de lo acordado para Eftremadu- 
ra en 2. de Mayo de 1 7 6 6 . Se hallarán en Madrid , en Cafa de Don 
Antonio Sanz, Callo de la Paz.

C on P erm isso  , y  P r i v i l e g i o .

En Z a r a g o z a  : En la Imprenta de Francisco M oreno, i

Ayuntamiento de Madrid




